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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305520210000100 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero    

Demandante: Banco de Bogotá. 

Demandado: Jhony Fabián Carrillo. 

 

 

 

De conformidad con las facultades conferidas en el artículo 286 del C.G.P., 

el despacho procede a corregir en el mandamiento ejecutivo calendado el 

13 de enero de 2021 el número del pagaré base de la ejecución, toda vez 

que se relacionó el No. 455770273 cuando lo correcto era No. 457619372.  

 

En consecuencia, para todo efecto legal se corrige el numeral 1 de la parte 

resolutiva del mandamiento ejecutivo, en el entendido que el número del 

pagaré es 457619372.   

 

Notifíquese la presente decisión junto con el mandamiento ejecutivo. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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